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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Holetlues oil-
dales se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 18ä4.)

SO e2 obligatorias para la capital
ile proviacia desde que sepúbligean
etalmente e eli g a y desde euultird ¡Has
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Núm. 642.

Debiendo ausental'-
me de esta provincia en
tI dia dp hay > qiichi pn.
cargado del mando de la
misma el Secretario de
este Gobierno'. con arre-
glo ä lo dispuesto en el
art. '3 de la ley orgäni-
ea provincial.

Córdoba 7 de Octu.,
bre de ih72,

El Gobernador,
iDesiderio de la Escosura.

4 Núm. 60.

Debiendo ausentarse
de esta provincia en el
dia de luiy el Goberna-
dor de la misma, me
encargo interin a mente
del mando de el1a, con
arreglo ä lo 	 o 	 en
el art. ;3 de la  ley or-
gänica provincial.

Córdoba 7 de Octu-
bre de 1872.

El Secretario,
ranteco S. Arjona.

Ministerio de Fomento.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimision
que del cargo de Oficial de Ja. cla -
se de terceros del Ministerio de Fo.
mento, y fundado en la incomp-a-

'tibilidad del mismo con el de Di-
z, 	 r,„., ,,1

elegido, Me ha presentado D.: Va-
lentin Máran; declarändole cesante
con el haber que por clasificacion
le corresponda, y quedanco satis -
fecho del celo . é intelencia Con
que lohn desempeñado.

Dado en Palacio veintisiete de
Setiembre de mil dchocient6s se-
ten ta y hs. Amadeo.—El illieis-
tro de Fomento, -José Echegaray.

Atendiendo ä las circunstancias
que concurren en D. Manuel Prie-
to y Prieto, Oficial del Ministerio
de Ultrarar,

Veng6 en nombrarle Jk
Ädministi:acion de segunda*.;plase,,
Oficial dol la de ! primeros del e Fo-
mento. 11,
. Dado n Palacio ä veineocho

de Setiembre de mil ocholentos
setenta yr .i.ios.---Arnaldeo„—Ei Mi-

os6" Ectieg:a-

En alriciodki las especialei cir-
cunstancias que coneurrm e don
Julian Zaldiver,

Veng:, en nombnarld Comisa-
rio régidl de Agric noltura en la
provincia, da i Ciu d 4 d -Real, con
arreglo A :ío dispuestá en el ah . 6.

del Real decrelo de 19 de Febrero
último.

Dado en Palacio á ventiocho de
Setiembre de mil ochocientos se-

tenla y dis..=Amadéo.—El Mi-
nistro de Fomento, José Echega-
rl.

—
En atencion ä las especiales cir-

cunstancias que concurren en don
Juan Peñuelas,

Vengo en numbrarle Comisario
régio de Agricultura en la provin-
cia de Ciudad -Real, cen arreglo ä

o

decreto de 19 de Febretio
Dado en Palacio ä 4eintioeho de

tiembre de mil ochocientos sej.
tenta y; dos. —Amado. —EI Mi-
r elistro de Fotaento, 'JO'sé Ech ga-
ray.

aten clon rulas e eciales cir-
cuilstan das que concu ren en don
Francisco Gonzalez dee0.Motaj

Vengo en nombrare CoMisario
égio de, agricultura 64 la provin-

cia de Clidiz, cri arreglo ä. lo dis-
puesto en el art. .6'. 4 dl Real de-
creto de 19 da Febrero iiltirno.

Dado en Palacio ä veintiocho d4
Setiembre do mil ochocientosSetenttl

dos.-4madeo.—E1 Ministro de
Foinentj,Jósé Echegarliy.

En atencion—ä7as especiales cir-
cunstancias que concurren en don
Eduardo Hida'go, 	 ,

Vengo en nombratlie CoMisarie
régio de Agricultuia *da la! pro-
virtcia dd Cádiz, con arreglo ä le
dieuesto en el art. 6.° ':del Real de-
crac) da 19 de Febreropttime.

1 	 Dadoien Palacio ä leinticeho
Setierabr'e de mil ochocientos seten-I
ta y dos.'—Anadeo.-ElMinistro dd

I Bola-lento, José Echegai iay. *

—
Atendiendo á las circunstancias

que concurren en D. Cayetano Ro-
seil, Jefe de la Seccion de Biblio•

teces del Cuerpo de Archiveros, Bi-
bliotecarios y Anticuarios é indivi-
duo de número de la Academia de
la Historia,

Vengo en nombrarle Director
general de Instruccion pública.

Dado en Palacio ä primero de Oc-
tubre de mil ochocientos setenta y
dos.—Amadeo.-E1 Ministro de Fo-
mento, José Echegaray.

•-Atendiendo ä las circunstancias
.que concurren en D. Alfredo de la
Cortina y de los Heros,

Vengo en nombrarle Jefe de
Acirninistracion de cuarta clase,
Oficial de la de terceros del Minis-
teriode Fomento, en la vacante que
en 4: mismo resulta por renuncia
D. Välentizt Moran.

Dado en Palacio ä primero de
Octubre de mil ochocientos setenta
y dos.—Arnadeo. —El Ministr9 de
Fomento. José Echegaray. 	 -

Núm. 636. 	 A a,
Juzgado Municipal del

Viso.

..
cantd la plaza de Secretario mu-
nici 1 en propiedad, y ea cum-la
plim euto del articulo 12 al 21 del
regl mento de diez de Abril de mil
ocho'i;ientos setenta y uno, se ha
de povistar; y para esto se anun-
cia su convocatoria en el presente
edicto con el fin de que se presen-
ten 19s solicitudes de los aspirantes
antepl Juzgado, dentro del ter-
tninc¡de quince dies, ä contar desde
la publicacion de este anuncio en
el «Boletin Oficial a de la Provincia.

Viso 16 de Setiembre de 1872.
—José Lopea del Rey.

t.

nistro de P'Foine,nto,
,

ray.

Don José Lo pez del Rey, Juez Ma-
l)** ipal de esta Villa del Viso.

ago saber: que hallándose va-
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CARTAS
ordinarias.

Porte
sencillo

—
Gramos

Presentados por las
Empresas y fran-
queados pröviamen•

te por medio de
timbre.

Cnts

3

REVISTAS,

Anales, Memorias,
Manuales y Bole-
tines, periódicos

que traten de Ad
cninistracion, Eco

notnía política,
Ciencias, Literatu-

ra y Artes.
,
Porte

sencil;o Való'r en
___	 sellos.

Gramos Ptas. Cnts.

4
OBRAS

por entregas sin en-
cuadernar. Impre-
sos sueltos en gene-
ral. 	 Precios cor •
rientes y participa
ciones de razon so
cial, aunque la nu-
Tteracion y firmas
sean manuscritas.
Litografías, auto-
grafías, papeles de
música, grabados,
rotogr af fas y dibujo
Porto

sencitlo
—

Gramos

Papeles de comer-
cio Ó de negocios.

Pruebas de impren-
ta con correcciones
manuscritas que só-
lo se refieran al tex-

to de la obra.
Manuscritos. Par-
ticipaciones de na-
cimiento, casa uñen
to 6 defuncion,
cambios de domici-

lio ó vecindad.
Porte

3encillo
—

Gramos

• „J'ira

dpef visita Y tai'jc tag
--e he

r -zatos -A;togrfi.
Co o2	 :taJoi o sobre abierto,

'encino

Grata os

PERIOD1COS.

Presenta-
dos por par-
ticulares.

--
Por cada
número
suelto.
s.Cnts

Valor en
sellos.

Ptas. Cnts

2.

Tipo de
peso.

Kils. Ptas.

Valor en
sellos.

Ptas. •Vuts

Valor en
sellos.

j.:"t as, 	 ts-

En 1
TARJETAS pasta

no .1
pAqUI
tä( S
de 31
en tal

r

etieloM
Península 	 ...... . ......

Interior de las poblaciones 	 Cual quier
i peso. 5

.:ualquier
peso. 5

Cualquier
peso.

.2udquier
peso.

In,

I81as Baleares y Canarias. 	

15 10 10 kils.
-0WM6.,,JAMICAW,

3 1 10 114
ist51

10 2
lo

Posesiones espaftolas del Norte

de Africa y costa Occiden-

tal de Marruecos 	

l 4,

it

Cuba y Puerto-Rico..

e

a 	 :
,

Aiipinas, Fernando P6o, An-1

nobon y Corisco... 	 ..... 	 15

1:

' 15 u 26

c.,

10 kils. 10 2 10 112
lo

1

50 1 kil. 2 • 10 1 lo

10

26

6 I 7)

Ti iFir?

-et

Valor en
se ;es.

Ptas. Cnts.

Por t
senci

Gra rn

7.ualqui
5 	 peso.

ESPAÑA Y SUS POS IO NES DE Ul
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Ti AL
, llinsula, islas
nes de la costa
a con diferentes

y 'Canarias y poesionPs esprioas del - Norte • de Afilo, y 	 la que -se destieã 	 släs
idental .11e Maneto,. aprobada por tea i decreto de .11 5 de Setiembre de 1872; y para el fran--nf;? 	 • 137'1s extran,jeros.

b 91

fl 1 '•

Y- SUS PO SIONES DE ULTRAMAR.
'

CORRESPOND ORDINARIA.

7

41••nn•n•••

8 9 	 .2,oiakiera oc .10.cn•4M' 11aäco's • epigrädeos .1; r.
lbtenidos por me- 	 A1Afi
didde papeleslin-
modecidos. Planti.
!las de baldosas, z&
caloS, moslicos, et-
c6tera',... formados
con pedazos de pa-
pel, blanco (SJ de co-
lores. Pa peles en
blanco para el eStu-
dio de sus filigra-
nas, 6 sean marcas

de fábrica.

.les de comer-
6 de negocios.
3b 8Š de impren-
,n correcciones
u scritas que só -
refieran al tex-
de la obra.
uscritos. Par
aciones de na-
ento,casatuien

defuncion, 5
bios de domicj

-Ó vecindad.

"'MUESTRAS.
"

A 	 ;,-to

:IgUESTRAS.M g DICAMENTOS-
En polvo, grano,
pastadura 6 rama,

texcediendo el
P,aqüete de 300 gra.
ns ni la 4iw ension
de 80 Centímetros
en todas sus su per -

flejes.

LIBB TARJETAS

;
Adheridas á

cartoneg. formando
; 	 coieccion.

de 	 ta y tar,i('tas
retratos fotogr;!fl.

,JO

cos,
sobre abierto,

efleill o

Grana%

Cristales de
vacuna..

Remitidas sueltas

en paquetes.

, 	 ear!
ya - 	 a,
nados

en posatpas

TA RJETAS.

postales.Muestras
y

llaves adheri-
das á cartas
ordinarias.

Porto
sencillo

G rtoxs

Porte Porte
sencillo

--
Gramos

rte
iHo

Porte
sencillo

Gramos

Porte
sehcillo

Porte
sencillo

Gramos

Porte
sencillo

Valor en
sei cs.

I tas. Cntg.

Valo,r

Ptas. Cnts

Valor en
'sellos.
tas, Cata;

Valor en

Ptas. Cnts

Valor en
sellos.

Cnts„

Valor en
sei os

Ptas. eras.

Va:or en
selIos

Ptas 
{
Oras.

Valor en
sellos.

Ptas. Onts.
—

Gramos Gramos•nn•n••••n••nn

Cualquier

5 	 Pese'

iier Cualquier

5 	 peso.
Guáiquier

peso.
Cualquier

peso.
ualquier

peso.
Cualquier

peso.
Piso,o. 5 D 5 5

Se franquea
riln como car.
tas ordinarias,9
cera putin d ose
para el peso el
que arrojen en
total la,earta

el objeto ad-
herido.

lo
15 15,41 1040 20 C ualquier

peso.

5A

20 5

t;if
42...24VG2,1*.:. ;• • ,,z5f ieet*.1 0 "'"•,•:20111MUCCE • ,e,egistbe

10
20 10 » 	 5

flt
Ši

10
2Z') 40 10 20lo 20 20 10

44414.:

i4 erg 9e; Mi 010i3
i

_el . . • 1 £1 Fri
f
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CERTIFICAC1ON
de paquetes conteniendo

libros.

El envío con garantía
de los paquetes que conten-
gan libros puede verifi-
carse de dos maneras:

Bajo el carácter de
certilicacion y en este caso
el remitente satisface:

A. El franqueo que con
arreglo A la tarifa especial
núm. 6 corresponda al pa-
quete segun . sil peso.

B. El derecha fijo é in-

variable de certificacion de
50 céntimos de peseta.

2, Por medio de doble
factura, y en tal caso solo
abonan los remitentes el
franqueo que al paquete
corresponda segun su peso.

Las facturas, cuando se
opte por este medio de en-
vio, deben comprender:

1. 0 Ei número de &den.

Para el envio de estas
diferentes clases de corres-
pondencia bajo el carácter
de certificado, abonarán los
remitentes:

1. 0 El franqueo que con
arreglo á la especial tarifa
les corresponda segun su
peso.

2.° El derecho fijo é in-
variable de certifieacion
50 céntimos de peseta.

e
Como excepcion á esta

regla general los paquetes
que contengan obras por
entregas pueden remitirse
con garantías por medio de
doble factura, En tal ca-
so satisfacen únicamente el
precio que segun su peso
les corresponda con arre
ga) a, la Tarifa especial mí-
mero 4, y las facturas de-
berán comprender los por-
menores que se detallan pa-
ra lasque acompañen ä los
paquetes de libros,

rt;

Pna de la, facturas se-,
ra -devuelta al rernitenté
con el recibi de la oficina
de Correos de origen

u

Correspondencia certificada..
12

A

ARTA ORDINARIAS.

.° Del franqueo que con
arreglo n su peso la correspon -
da como carta ordinaria

2 ° De un derecho fijo é
invariable de certificaciou es-
tablecido en la cantidad de 50
céntimos de peseta.

La entrega de estas cartas
se verifica en la dependencia
deseuada ä este especial ser
vicio en todas las oficinas de

Correos. Al interesado se le
expide un recibo que justifica
la entrega de la carta certifica.
da: y en caso de que esta su-
fra extravia tiene derecho á
una indemnizacion de 50 pe-
setas.

La carta certificada se pro

sentara bajo sobre indepen-
diente, cerräudola con lacre de

manera que resulten sujetos to-
dos los aubieces del sobre. En el
lacre debe estamparse un sello
que represente un siseio par-
ticular del remitente. Se prohi
be para estos 'casos el uso de
monedas, llaves y de sellos ú
otros objetos que solo ofrezcan
ä la vista puntos, rayas 6 cír-
culos, El cierre de las cartas
certificadas no ha de presentar
señales de fractura 6 de haber
sido abiertas despues de cer-
radas. Cualquiera de estos de-

fectos será Motivo suficiente
para que el empleadn pueda
rechazar ia Odmisiori?, de una
carta certificada.

El derecho de cerificacion
de 50 céntimos de pest- ta esta-
blecido Para 1 4s cartase domas
clases de coresponancia es
único, asi se destinen , aquellas
(5 estas al interior de las pobla-
ciones, ya se dirijan A un pun-
to cualquiera de la Península,
islas Baleares y Canarias, Po-
sesiones españolas del Norte de
Africa y costa occidental de
Marruecos, Ô ya se remitan á
las islas de Cuba, Puerto-Rico,
Filipinas, Fernando P6o, Anno-
bon y Corisco.

PLIEGOS
conteniendo valores de la deu-

da del Estado.

dios son po5ib1o3 loo oauzoo do

esta pérdida, y los tribunales
castigan con arreglo á las leyes
a los culpables. Pero el Estado
no reintegra el valor de los
efectos.

En los pliegoa conteniendo
valores de la Deuda del Estado
solo se incluirán los valoreS'ano-
Lados en factura, prohibiéndose
que en ellos se comprendan
cartas ú otros documentos de
índole diferente.

Esta clase de pliegos solo
se admite para las líneas gene-
rales, y de segunda ciase en
las qué hay establecidas admi-
nistracaanes ambulantes 6 . ser-
vicios por contratistas que ha-
yan contraido para esta corres-
pondencia las obligaciones que
respecto de ella tenian los an-
tiguos conductores de número.

O

CERTIFICADOS
asegurando alhajas y objetos de

poco valor.

El porte de los paquetes
conteniendo alhajas Õ efectos
de poco valor se compone:

1. 0 Del franqueo estableci-
do en el doble de lo que corres-
ponda á una carta ordinaria del
mismo peso.

2.° Del derecho fijo é inva-
riable de certificacion de 50
céntimos de peseta.

. 3.° De un derecho de segu-
ro establecido en el 3 por 100
del valor en que los objetos fue-
ron tasados.

La tasacion de los objetos
se hará, de cornun acuerdo en -
tre el Jefe de la oficina de Cor-
reos y la persona remitente. En

el caso de no haber conformi-
dad prevalecerá siempre la opi-
nion del Jefe de la depen-
dencia respecto de la cantidad
por la cual deba hacerse el
seguro.

La administracion responde •

del valor de los objetos en ca-
sos de extravio, pero no en el
de robo, deterioro ú otra causa
análoga.

Cas reclamaciones deban
hacerse dentro del término de
un año contado desde la fecha
del resguardo. Pasado este pla-
zo oaduoan I doconhn 	 pnr
ticular y la respousabilidad de
la ad rninistracion.

Esta clase de corresponden-
cia se admite para los puntos
situados en las lineas por las
que puedan enviarse pliegos
con valores de la Deuda del
Estado.

Los objetos se presentaran
en cajas de madera ómetal, no
excediendo su peso de 500 gra
mas ni sus dimensiones de 22
centímetros de largo y 44 de
ancho y alto.

' El valor de las alhajas 6
efectos no podrá exceder de 500
pesetas.

El porte de la carta ordi- Los pliegos que contengan
misia certificada se compone: valores de la Deuda del Estado

se franquearán como las car-
tas ordinarias con arreglo ä su
peso y satisfarán ademas el de-
recho fijo de certificacion de 50
céntimos de peseta.

Estos pliegos se presentarán
abiertos en las oficinas de Cor-
reos y acompañados de cuatro
facturas iguales en las que se
detalle la clase, série, fecha,
nurneracion y capital de los
efectos y e! número de cupones
que están unidos. Confronta-
dos los efectos con las facturas
se cerrará el pliego por el in-
teresado con lacre y un sello
especial a presencia del ,.Jefe de
la dependencia 6 empleado en-
cargado de la recepcion, en cu-
yo poder quedará mediante la
devolucion firmada de una de
las facturas al mismo, siendo
las otras tres distribuidas: una

la oficina A que se dirige el
niego, otra que se remite A la
Direccion general de la Deuda,
quedando otra archivada en la
oficina remitente.

El Estado, en caso de pér-
dida de alguno de estos certifi-
cados, averigua por cuantos me

CLäSES DE CORRESPONDENCIA

señaladas con los núms. 3,
4, 5, 7 al 11 de esta tarifa.

2.° La persona á quien
el paquete se dirije.

3.° El punto de des-
tino.

Una de las facturas serä
devuelta al remitente con
el recibí do la oficina de
Correos de origen.

(Se concluirá.)

'ANUNCIOS.

Por la temporada de invierno, 6
sea por los meses de Octubre, No-
viembre, Diciembre, Enero, Fe-
brero, Marzo, y Abril próximos ve-
nideros se admiten acogidos de ga-
nado lanar y caballar en la dehesa
de Pendolillas,de este término, pro-
pia del Excmo. Sr. Marqués de Be-
namejL Tambien se venden los fru-
tos pendientes de bellotay aceituna
de la misma.

Las personas que deseen intere-
sarse en estos aprovechamientos,
'pueden acudir ä las casas de S. E.
en esta Ciudad a tratar con su Ad-
ministrador en ella D. José San-
chez y Ochandiano. e

Estados para la for-
maeion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun

los nuevos modelos de la
la A Iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-

DOBA>
STOP

INTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento-

Hojas de padron con

-
arreglo al ari. 21 del
reglameno de 6 de V13-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 31 y Le'
trados 18.

.coms~wrzaumsensamme

Imprenta del DIAitiO DE GOiS,D,),BA
San feraaslo 31.
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